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METODOLOGÍA DE ESPACIOS URBANOS SEGUROS PARA 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO 
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Derivado de la preocupación de la ciudadanía y autoridades de contar con espacios urbanos 

públicos seguros, este organismo de colaboración social ha implementado desde el año 2004, 

la aplicación y difusión de “conocimientos y herramientas para usar los espacios comunitarios, 

a partir de su impacto ambiental y la promoción de la participación ciudadana, y con ello 

reducir los delitos de oportunidad.1” 

El gobierno del Estado de Jalisco, estableció como uno de sus objetivos estratégicos 

“Fortalecer una convivencia social más sana y segura a través de la recuperación y creación 

de espacios públicos seguros”2, con el programa espacios urbanos seguros que se define 

“como conjunto de conocimientos y herramientas concretas para que el diseño espacios 

urbanos y la participación ciudadana en este proceso contribuyan a mejorar la percepción de 

seguridad y a reducir los delitos de oportunidad. La metodología la definirá el Consejo 

Ciudadano de Seguridad Pública y Readaptación Social del Estado de Jalisco.”3 

La forma en que se aplicará la metodología en nuestro Estado será la siguiente: El Consejo 

Ciudadano de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del Estado de Jalisco 

proporciona la metodología a la Dirección General de Prevención del Delito de la Secretaría 

de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del Estado y de los municipios 

participantes quienes se hacen responsables de implementarla y darle seguimiento, el 

resultado que se tiene previsto cumplir al año 2013 es que al menos el 50% de los municipios 

cuenten con el programa de espacios urbanos seguros, con la metodología consensada al 

seno del CCSPPRS4. 

En consecuencia, este organismo estableció como meta “Formular un ejercicio consultivo que 
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contenga la metodología de aplicación, sobre todo del ámbito municipal del programa. 

(Programa Sectorial de seguridad Jalisco, p.59)”5. Es por ello, que la asamblea general de 

este organismo de colaboración social aprobó en su sesión de octubre del 2008, la siguiente 

metodología:  

 

METODOLOGÍA DE ESPACIOS URBANOS SEGUROS PARA MUNICI PIOS DEL ESTADO 

DE JALISCO 

PROBLEMÁTICA: 

La degradación de los entornos urbanos, de los vínculos sociales y una vigilancia inadecuada 

de los bienes y lugares públicos, genera una percepción de inseguridad en los espacios 

públicos y, en consecuencia, un reclamo de la ciudadanía para contar con espacios urbanos 

seguros. 

En el documento titulado espacios urbanos seguros, creado por las siguientes instituciones: 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio Interior y Fundación Paz Ciudadana, con 

soporte del Banco Mundial, en su página 11, señala que “el temor de las personas a la 

delincuencia no se restringen solamente al hecho de haber sido víctimas de un delito, sino 

que incluyen otros eventos, como, por ejemplo, el sentimiento de no pertenencia a un lugar o 

comunidad y la percepción de descuido en los espacios comunitarios, o ciertas características 

ambientales, como la falta de iluminación en lugares por los que deben transitar, las 

condiciones de sanidad, la forma del trazado urbano, entre otras.” 

Actualmente, siguen construyéndose espacios urbanos que generan inseguridad pública, por 

ello es importante considerar la prevención situacional aplicando la metodología, previo a la 
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creación de un nuevo espacio urbano, ya que “Existe consenso general en que si el espacio 

urbano y sus características ambientales son planificados, diseñados y manejados 

apropiadamente, ciertos tipos de delitos y la percepción de temor pueden ser reducidos, 

elevando la calidad de vida comunitaria”.(Documento titulado espacios urbanos seguros antes 

referido). 

 

ANTECEDENTES: 

En el año 2004, el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación 

Social del Estado de Jalisco, aplicó como programa piloto la metodología de“espacios 

urbanos seguros”, en la colonia Río Verde Oblatos, en Guadalajara.  

Trabajaron coordinadamente autoridades estatales, municipales y ciudadanos, alineados a 

objetivos previamente establecidos en beneficio de esa comunidad. Por los resultados 

obtenidos, este programa fue aprobado por la asamblea general de este Consejo, y se ha 

replicado en otras comunidades. 

“Los planes pilotos fueron puestos en marcha a partir de la realización de los Talleres de 

Formación Ciudadana en Seguridad Pública, en sus primeros dos niveles, en donde los 

participantes aprendieron a organizar mejor sus comunidades, incentivar efectivamente la 

participación de los vecinos, acudir a las autoridades responsables específicas en la 

resolución de situaciones urbanas, de seguridad y procuración de justicia, al igual que 

implementar mecanismos de resolución de problemáticas que hacen posible el arraigo de los 

delincuentes”6. Además de aparecer publicados los resultados de las herramientas utilizadas 
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de espacios urbanos seguros en las páginas de la 23 a la 27 en el Informe Anual 2005 de este 

organismo. 

La aplicación del programa se realizó  con sustento en la disciplina conocida genéricamente 

como CPTED (Crime Prevention Through Environmental Design), que ha formado parte de 

iniciativas integrales de prevención de la delincuencia en países como Australia, Canadá, 

Estados Unidos, Países Bajos, Reino Unido y Sudáfrica. Considerada esta disciplina dentro 

de la prevención situacional7. 

Esta disciplina se basa en criterios de prevención de la delincuencia mediante diseño 

ambiental, estrategia que considera tanto elementos espaciales como comunitarios. 

Promueve la vigilancia natural, control natural de accesos, estimular la confianza y 

colaboración entre los vecinos, reforzar la identidad con el espacio público, diseñar y planificar 

barrios a una menor escala, fomenta la participación y responsabilidad de la comunidad y 

administrar adecuadamente los espacios públicos. 

       

Fuente: Documento “espacios urbanos seguros” de las siguientes instituciones. Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

Ministerio interior. Fundación Paz Ciudadana. Banco Mundial. 

��������������������������������������������������������������������

5�6��	%�������	���%�7��� 8%%$7��999)����
������)������������
�	%�����$4����	 ���)$�
 ��

�

ESPACIO + BUENA ILUMINACION = 
PRESENCIA NATURAL DE PERSONAS 

= APODERAMIENTO DEL ESPACIO = 
MAYOR SEGURIDAD  
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OBJETIVOS: 

 Aplicar  las medidas de la estrategia Espacios urbanos seguros en un lugar 

comunitario específico. 

 Reducir  la percepción de inseguridad, la victimización y los delitos de oportunidad. 

  Establecer coordinación  para éste fin con instancias de seguridad pública, 

participación ciudadana y prevención locales. 

  Promover la organización comunitaria  hacia los objetivos de la estrategia 

propuesta. 

  Determinar la viabilidad  de replicar la estrategia en otras colonias.  

 

PASOS A SEGUIR PARA APLICAR METODOLOGIA DE ESPACIOS URBANOS SEGUROS 

EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO: 

1. Constitución del equipo de gestión 

2. Convocatoria 

3. Diagnóstico 

4. Toma de decisiones 

5. Planificación y diseño de soluciones 

6. Ejecución 

7. Evaluación 

 

Sugerimos que previo a la aplicación del paso “1” , se delimite el espacio urbano en que se 

aplicará el programa y se realicen pláticas sobre seguridad, por las áreas de prevención del 

delito municipales, para fomentar la participación de la comunidad. Por ejemplo:   

DELIMITACIÓN DEL ESPACIO URBANO: 
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Fuente: Programa aplicado en Río Verde Oblatos, de Guadalajara, Jalisco, presentado a la asamblea general del 

Consejo Ciudadano de Seguridad Pública. 

 

PLÁTICAS EN SEGURIDAD PÚBLICA:  

Son espacios estructurados de encuentro, discusión y reflexión entre los ciudadanos acerca 

de temas como la seguridad ciudadana, su finalidad es identificar, describir y analizar 

problemas definiendo sus posibles soluciones. Sugerimos se impartan por el área de 

prevención del delito de cada municipio. Se puede desarrollar con los siguientes pasos: 1.- 

Presentación de los participantes. 2.- Explicación de la jornada. 3.- Identificación de los 

problemas de seguridad ciudadana en esa comunidad (se sugiere sean los mismos 

ciudadanos quienes expongan la problemática). 4.- Aplicar dinámica a grupos focales, con la 
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finalidad de que identifiquen factores de riesgo en su comunidad y sus factores de protección, 

para dislocar el triángulo de la inseguridad, en consecuencia disminuir los delitos de 

oportunidad, que se define como “aquellos cometidos debido a la existencia de variables de 

contexto que facilitan su comisión, haciendo más bajo el esfuerzo y el riesgo de sanción en 

que incurren los infractores o incrementando la recompensa que obtienen al cometer el 

hecho”8:  
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DINÁMICA que puede aplicarse en las pláticas en seg uridad pública, por equipos 
formados en la comunidad: 

1.- El equipo determinará un objeto de protección: Mi persona, casa, vehículo, negocio, etc.:  

 

2.- El equipo determinará las posibles oportunidades que contribuyen a que se realice el 
delito: 

 

2.1 Relacionadas con la víctima o blanco accesible. 

2.2 Relacionados con el espacio urbano con características ambientales  

propicias para la actividad delictiva. 

2.3 Relacionados con el autor motivado. 

 

 

PASO 1: CONSTITUCIÓN DEL EQUIPO DE GESTIÓN:  

Se sugiere se formalice con la firma de acuerdo de voluntades. Debe considerarse a todos los 

sectores representativos de la comunidad en que se aplicará:  

          1.1.- La comunidad (líderes vecinales, comerciantes, etc.);  

          1.2.- Funcionarios municipales (áreas municipales de mejoramiento urbano, alumbrado 

público y reglamentos, parques y jardines, etc.)  y  

          1.3.- Representantes de las policías (comandante de zona o sector, áreas de 

prevención del delito y participación ciudadana, etc.).  
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Se debe designar un responsable del proyecto y establecer calendario de reuniones. Es 

importante, resaltar al equipo de gestión, que los beneficios del programa son para esa 

comunidad, por lo que su gestión debe prevalecer no obstante los cambios de líderes o 

autoridades, y su gestión debe planearse a corto (prioridad de objetivos), mediano y largo 

plazo. Ejemplo: Caso Río Verde Oblatos en Guadalajara, aplicado en 2004:  

 

OCTUBRE 

ACTIVIDADES 
V S D L M Mi J V S D L M Mi J V S D L M Mi J V S D L M Mi J V S D 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

1 

PRESENTACION DEL 

PROGRAMA ESPACIOS 

URBANOS SEGUROS 

                                                              

2 

ENTREVISTA GRUPO 

FOCAL MESA 

DIRECTIVA 

                                                              

3 

ENTREVISTA GRUPO 

FOCAL ADULTOS 

MAYORES 

                                                              

4 
ENTREVISTA GRUPO 

FOCAL JOVENES 
                                                              

5 

ENTREVISTA GRUPO 

FOCAL PADRES DE 

FAMILIA 

                                                              

6 

ENTREVISTA GRUPO 

FOCAL LIDERES 

COMUNITARIOS 

                                                              

8 

MARCHA 

EXPLORATORIA 

Matutina 
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PASO 2: CONVOCATORIA:  

Dirigida a la comunidad para que se integre, informándoles los objetivos del programa, la 

integración del equipo de gestión y la forma en que participará activamente todos los 

integrantes de la comunidad. 

Este punto, es importante para garantizar la sustentabilidad del programa, en virtud de que los 

ciudadanos deben estar informados para garantizar su colaboración, en la elaboración del 

diagnóstico, su ejecución, evaluación y posterior aplicación de esta metodología en su 

beneficio. 

Sugerimos aplicar encuesta de percepción a los ciudadanos. Ejemplo 

ENCUESTA SOBRE LA SEGURIDAD EN NUESTRA COLONIA 

 

Buenas tardes, estamos realizando un diagnóstico para mejorar la seguridad de la colonia, 
podría contestarme unas preguntas, el cuestionario es totalmente anónimo. 

 

1.- ¿En la Colonia donde vive, usted se siente? 

Seguro ___________ Poco seguro ___________ Inseguro _____________ 

2.- Considera usted que en su colonia existen… 

Calles poco iluminadas   si______ no_______ 

Bardas con graffiti   si _______ no _______ 

Personas consumiendo drogas  si _______ no _______ 

Casas o terrenos abandonados  si _______ no _______ 

Personas agresivas   si _______ no _______ 
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Consumo de alcohol en vía pública  si _______ no _______ 

3.- En lo que va del presente año, usted o alguien de su casa ha sido víctima de  

 Robo a su persona   si _______ no _______ 

 Robo a casa habitación     si _______ no _______ 

 Robo a Negocio    si _______ no _______ 

 Robo de vehículos    si _______ no _______ 

 Robo de autopartes   si _______ no _______ 

 Lesiones intencionales   si _______ no _______ 

 Otro (¿cuál?) __________________________________________ 

*4.- El delito que usted o algún miembro de su casa sufrió …. ¿sucedió en esta colonia? 

Si ________________     No ________________ 

*5.- El delito que sufrieron se reportó a la Policía o en su caso a la Procuraduría de Justicia?  

No _____       Si ___ ¿cómo le atendieron?  Bien ___ Regular ___ Mal ___.   

6.- Con sus vecinos existe algún tipo de comité u organización para mejorar la seguridad de 
su colonia? 

Si _____     No _____ 

7.- Estaría dispuesto a participar activamente para mejorar la seguridad de su colonia 

Si _____     No _____ 

 

Sexo: Femenino (  )  Masculino (  )  Edad ______- 
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PASO 3: DIAGNÓSTICO:  

Permitirá el diseño de programa preventivo y definición de población objetivo. Se integra de 3 

pasos:    

 3.1.- Recopilación de antecedentes  

 3.2.- Definición del problema de inseguridad. 

 3.3.- Devolución del diagnóstico  

Para el buen desarrollo del diagnóstico se implementan diferentes herramientas que permitan 

identificar orígenes de las problemáticas en materia de percepción de seguridad, así como 

sus posibles soluciones, entre las herramientas a aplicar se encuentran: Pláticas en seguridad 

pública, recorridos exploratorios de seguridad, encuestas de percepción, mapas de factores 

de riesgo, estadísticas, entrevistas y grupos focales. 

3.1.- Recopilación de antecedentes: Se sugiere obtener datos de instituciones como INEGI y 

líderes vecinales): Ejemplo: 

o Datos Estadísticos Poblaciones: género, edad, ocupación, número de propietarios, 

historia de la comunidad, etc. Ejemplo:  

o Colonia irregular, con problemática de inseguridad por falta de pavimentación 

de calles y servicios públicos municipales, etc.  

o Población Masculina 2,489 habitantes 

o Población Femenina 2,723 habitantes 

o Población de 15 a 18 años 503    habitantes 

o Población mayor de 18 años 3,299 habitantes 

o Población de 60 años y más 474    habitantes  

o Población Total  5,212 habitantes 

o Datos estadísticos socioeconómicos. Ejemplo: 
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o Grado promedio de escolaridad  7.81   años 

o Población económicamente activa 2,231 habitantes 

o Población económicamente inactiva 1,656 habitantes 

o Población desocupada  16      habitantes  

o Datos Estadísticos de servicios: Se sugiere obtener en recorrido exploratorio de 

seguridad. 

o Como escuelas, hospitales, mercados, módulos de policía, teléfonos 

públicos, unidades deportivas, parques y otros servicios públicos que existan, 

definiendo si son funcionales o no. 

o Datos estadísticos criminológicos: Se sugiere obtener de Juzgados Municipales y/o 

Dirección de Seguridad Pública de cada municipio. Se puede clasificar por zonas, 

sectores o en números totales.  Ejemplo: 

o Faltas administrativas   15 

o Delitos del Fuero Común 20 

o Delitos del Fuero Federal  20 

o TOTAL    55 

3.2.- Definición del problema de seguridad:   

Se sugiere realizar recorrido exploratorio de seguridad (RES) 9, por la mañana, tarde y 

noche, en virtud de que reflejarán problemáticas diversas.  

El recorrido consiste en una evaluación realizada en terreno que hace un grupo representativo 

de la comunidad de un espacio sentido como problemático o inseguro, busca facilitar la 

propuesta de soluciones viables de mejoramiento del diseño urbano que contribuyan a 

disminuir el temor de las personas.  

��������������������������������������������������������������������
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Esta herramienta ha sido aplicada por Este Consejo Ciudadano en diversas colonias del 

Estado (Río Verde Oblatos, Santa Paula, Segunda Zona Industrial, etc), en el mercado de 

abastos de Guadalajara por la Dirección de Prevención del Delito de Guadalajara con 

resultados positivos.  

Se sugiere desarrollar en cuatro etapas:  

1.- Convocatoria: Se sugiere se realice la marcha por el equipo de gestión. Se recomienda 

llevar una linterna, una cámara y/o grabadora de video y/o grabadora de audio en caso de que 

sea difícil tomar notas. 

2.- Definición del área de recorrido exploratorio de seguridad: Puede ser toda la colonia, una 

sección, las áreas con mayor problemática, las calles de los alrededores, estacionamientos, 

unidades deportivas, parques, etc.  

3.- Realización del recorrido exploratorio de seguridad (tiempo aproximado media hora): 

Explicación del objetivo y la forma en que se realizará, los factores que se evaluarán y los 

tipos de respuesta que se puedan colocar, para lo cual, se reparte cuestionario completo 

(anexo de este oficio) o sintetizado a elección del equipo de gestión  

En términos sintetizados, se busca que cada participante responda:   

 ¿ Por qué no me gusta éste lugar? 
 ¿Cuándo y porqué me siento incómodo en éste lugar? 
 ¿Qué cambios me harían sentir más seguro? 
 ¿Cómo me sentiría caminando solo por éste camino en la noche? 
 ¿Cómo me sentiría de tener que esperar a que alguien me tuviera que pasar a 

buscar? 

Sugerimos platicar con ciudadanos respecto de aquellos lugares que considere riesgosos 

para la comunidad, quienes les podrán dar mayores detalles del lugar.  



 

 

METODOLOGÍA DE ESPACIOS URBANOS SEGUROS PARA 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO 

��������	
�
��
��������	����������	���������������� �����	�������� � � ��!""#"$�$�����$���

� �%%%�&���
'�&���������'�	��&������() ������
��
	
&�����&�*� &&�����+'�	��&������() ��
� �%%%�&���
'�&���������&�(�() ������
��
	
&�����&�*� &&�����+&���
'�&���������&�(�() �

�,�������� �

Al concluir la actividad es importante dejar un espacio para la discusión de las impresiones 

generales de los participantes. 

La información obtenida en el recorrido puede agruparse de la siguiente manera:  

 Considerando un factor particular, como iluminación o mantenimiento, o 

 De acuerdo a un espacio determinado 

 Es posible que surjan nuevas dudas que obliguen la aplicación de otra 

herramienta como entrevista al líder vecinal o comandante de policía de esa 

zona. 

Independientemente de la forma que elija para organizar los resultados, sugerimos que la 

grafique en un mapa de factores de riesgo , que permiten describir gráficamente la forma en 

que se distribuyen los diversos problemas en la comunidad, como se ejemplifica a 

continuación: 
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Entrevistas: Es aconsejable entrevistar a la mayor variedad posible de actores 

representantes de la comunidad, en cuanto a sus impresiones acerca del problema o proyecto 

que se pretende implementar. Algunos informantes claves pueden ser: Líderes comunitarios, 

encargado del sector policial, funcionarios municipales, miembros de organizaciones sociales, 

comerciantes, etc. A continuación ejemplificamos guías que pueden ser utilizadas para 

realizar entrevistas:  

Guía de entrevista profunda a encargados del sector  policial 

Fecha: ____________________________ Hora_______. 

 

Entrevistado: Cmdte.  __________________________________ 

Motivo:  Proyecto Espacios Urbanos Seguros (Caso ________________) 

Lugar:  _______________________ 

 

Cuestionamientos: 

¿Cuál es el tiempo que tiene Usted en el cargo de comandante y/o director de _________? 

¿Cuáles son las problemáticas principales a los que se enfrenta la policía preventiva del 
Municipio de _____________ en esta zona operativa? 

Esta zona operativa ¿cuenta con una fuerza operativa de? 

¿Cuáles son las estrategias de patrullaje implementadas en esta comunidad/zona? 

¿Cuáles son las principales problemáticas en materia de seguridad pública en esta colonia? 

¿Cuántos elementos son destinados al patrullaje de la colonia ________________? 

¿Cuáles son los mecanismos de coordinación con las dependencias gubernamentales para 
resolver las problemáticas que son presentadas ante los ofíciales de policía? 
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En su opinión personal la infraestructura urbana de la colonia ________________ ¿se 
encuentra relacionada con el fenómeno de inseguridad? 

 

Guía de entrevista profunda líder vecinal 

Fecha: ____________________________ Hora_______. 

Entrevistado: ______________ _____________________________ 

Motivo:  Proyecto Espacios Urbanos Seguros (Caso ________________) 

Lugar:  _______________________ 

 

Cuestionamientos 

¿Cuál es el tiempo que tiene Usted en el cargo como líder vecinal? 

¿Cuáles son las problemáticas principales en seguridad pública en esta colonia? 

¿Tiene comunicación con la dirección de seguridad pública y/o con el comandante de esta 
zona? 

¿Cuáles son los mecanismos de coordinación con las dependencias gubernamentales para 
resolver las problemáticas que se presentan? 

En su opinión personal la infraestructura urbana de la colonia ________________ ¿se 
encuentra relacionada con el fenómeno de inseguridad? 

 

 

3.3.- Devolución del diagnóstico:   

Informar a la comunidad de los resultados obtenidos para lograr la integración de la 

comunidad. 
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PASO 4: TOMA DE DECISIONES:  

4.1.- Formulación de objetivos:  Es fundamental para tener claridad sobre cuál es el 
problema que se quiere solucionar o la situación que se quiere mejorar con la intervención del 
espacio urbano. 

  

 

Fuente: Guía de Planeación en Seguridad Pública aprobada por el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, 

Prevención y Readaptación Social del Estado de Jalisco  
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Matriz para seleccionar los factores de riesgo más graves  

 

Tipo de problema Problema 1 Problema 2 Problema 3 

Magnitud del problema Frecuencia 

Tasa  

Riesgo 

  

Tasa de cambio    

Temor    

Efectos    

Perdida en $    

Respuesta del sistema de 

seguridad 

   

Posibilidad de solución    

 

4.2.- Propuesta de alternativa de solución:  Sugerimos se realice por el equipo de gestión 

en conjunto con la comunidad. 

 

Fuente: Guía de Planeación en Seguridad Pública aprobada por el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, 

Prevención y Readaptación Social del Estado de Jalisco.  

Tratar de abordar muchos puntos podría originar: 

• una falta de concentración en los aspectos pertinente 

• dispersar demasiado los recursos 
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4.3.- Decisión sobre la alternativa de solución a u tilizar:   

 

 Viabilidad técnica: La existencia de limitaciones técnicas que limiten la posibilidad de 

realizar la intervención. 

 Viabilidad económica: Prever el costo de la alternativa y la existencia de recursos 

suficientes para cubrirlos. 

 Duración de la ejecución del proyecto en comparación con la urgencia que tiene la 

solución del problema. 

 Impacto de intervención y,  

 Sostenibilidad: Garantizar que ésta estrategia permanezca y sea apoyada por 

la comunidad 

 

PASO 5: DISEÑO Y PLANIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN:  

5.1.- Recorridos en terreno. 

5.2.-  Taller de discusión  

5.3.- Elaboración del prediseño,  

5.4.- Confección del plan de acción: actividades, definición de responsabilidades 

(organigrama funcional, definición de procesos), plan para la implementación del 

proyecto (flujo gramas, cronogramas) plazos y recursos 

 

Matriz que puede servir de ejemplo para diseñar y planificar la solución: 
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Matriz de toma de decisiones para seleccionar progr amas con el fin de reducir el consumo de bebidas al cohólicas 

entre los jóvenes  

Solución 
Práctica 

optima 

Costo 

Estimado 

Eficacia 

Estimada 

Interés de 

otros Socios 

Existencia de 

capacidad 

Local 

Selección/ 

Rechazada 

Programa de consumo 

responsable de bebidas 

alcohólicas 

Sí Medio/Alto Alto Alto Sí Seleccionada 

Programa no corras riesgos Sí Alto Alto Medio Sí Seleccionada 

Cierre de negocios de venta de 

bebidas alcohólicas 
No Alto Bajo Bajo Sí Rechazada 

Retenes de Seguridad No Bajo Alto Bajo No (legal) Rechazada 

Inspección continua en lugares 

cercanos al plantel educativo 
Sí Bajo Alto Medio/Alto Sí Seleccionada 

Fuente: Guía de Planeación en Seguridad Pública aprobada por el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, 

Prevención y Readaptación Social del Estado de Jalisco.  

 

PASO 6: EJECUCIÓN:  

Acciones propias de la ejecución y el cumplimiento de plazos y presupuesto. 

PASO 7: EVALUACIÓN:  

 7.1.- Del proceso 

 7.2.- De resultados 

 7.3.- De impacto 
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RECOMENDACIONES: Previo a implementar programa cons iderar los siguientes 

puntos:  

 Apoyo de los altos funcionarios de la agencia o dependencia ejecutora. 

 Marco legal y regulatorio. 

 Preparativos y capacidad organizacional. 

 Coordinación Inter-Organizacional. 

 Disponibilidad de recursos financieros. 

 Personal capacitado. 

 Recursos para mantenimiento de la infraestructura física. 

 Apoyo de los beneficiarios del proyecto. 

 Apoyo del gobierno.  

PROPUESTAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS URBANOS  SEGUROS A 

FAVOR DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS CIUDADANOS JALIS CIENSES10:  

Antecedentes:  

Dentro de las medidas adoptadas por países sudamericanos como Colombia para reducir sus 

índices de delincuencia está “La Renovación y Mejoramiento del Espacio Público entre otras, 

la cual consiste en dotar a la ciudadanía (especialmente la de estrato social bajo) de espacios 

deportivos, recreativos y de educación de mucha mayor calidad que encause de manera 

positiva el tiempo de ocio de la población, asimismo induce a un nivel más positivo de 

convivencia y percepción del entorno. La experiencia de éxito del gobierno de Bogotá en la 

aplicación de este modelo para disminuir las tasas de criminalidad está sustentada además, 

en una política de seguridad y convivencia que comprende medidas que van desde el control 

hasta la prevención del delito, desde el fortalecimiento de las instituciones como la Policía y el 

sistema de justicia hasta el desarrollo de políticas orientadas a la prevención de la violencia.  
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Propuestas:  

1.- Con el propósito de contar con más espacios para las actividades deportivas, recreativas y 

de educación se sugiere aumentar el porcentaje establecido para las áreas de cesión para 

destinos en todas las zonas sujetas a la obligación de otorgarlos, especialmente en las zonas 

habitacionales de densidad alta en sus diferentes modalidades. Actualmente la determinación 

de la superficie de las áreas de cesión para equipamiento está establecido en el artículo 136 

del Reglamento Estatal de Zonificación, siendo en el rubro habitacional la cesión al 

ayuntamiento del 15% de la superficie bruta del área de aplicación de la acción urbanística a 

desarrollar y se propone se aumente a 25%.  

Adicionalmente, en la sesión del mes de octubre, la Asamblea General del Consejo 

Ciudadano de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social,  aprobó la propuesta del 

consejero por el ayuntamiento de Guadalajara, para que se prohíba expresamente en la ley, 

que los ayuntamientos puedan cambiar o permutar las áreas de cesión. 

2.- Crear un programa instalado dentro de las acciones del Gobierno Municipal encargado de 

rescatar los espacios verdes, abiertos y recreativos y se aumente el fondo asignado para tales 

fines; con la finalidad de garantizar su funcionamiento, dicho programa deberá estar integrado 

de manera bipartita por representantes de asociaciones vecinales así como la dependencia 

gubernamental designada para ello.   

3.- Impulsar una iniciativa para revisar a nivel de los Planes Parciales vigentes las reservas 

urbanas, con el propósito de que en lo sucesivo se considere un porcentaje mayor destinado 

a espacios públicos con una vocación deportiva y cultural dentro de las propuestas de Centros 

Urbanos quedando esto como premisa básica de diseño urbano dentro de los criterios para la 

realización y modificación de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano futuros.  

Se sugiere que esta metodología sea ajustable a la situación, capacidades y habilidades de 

las áreas públicas que la aplicarán. 
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FUENTES DE INFORMACIÓN: 

 Fuente: Documento “espacios urbanos seguros”de las siguientes instituciones: Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, Ministerio Interior. Fundación Paz Ciudadana. Edit. The world bank. 

Visiblen en http://www.cejamericas.org/doc/documentos/esp-urbanos2.pdf  

 Fuente: Guía de Planeación en Seguridad Pública aprobada por el Consejo Ciudadano de 

Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del Estado de Jalisco.  

 Informe sobre la situación de la función de prevención del delito de la Secretaría de 

Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del Estado de Jalisco. Elaborado por 

el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del Estado 

de Jalisco. 

 Aplicación de la metodología de espacios urbanos seguros por el Consejo Ciudadano de 

Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del Estado de Jalisco en diferentes 

colonias del Estado de Jalisco.  

 Propuestas de la Dirección de Prevención del Delito de Guadalajara, como resultado de la 

aplicación de la metodología de espacios urbanos seguros en la zona del mercado de 

abastos en Guadalajara.  

 Propuestas del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública de Zapopan, realizadas con 

sustento en el Reglamento Estatal de Zonificación. Visible en 

http://prodeur.jalisco.gob.mx/RegEstZonif.pdf 

 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DIFUSIÓN Y PARTICIPAC IÓN CIUDADANA QUE 

REALIZARON PROPUESTA DE LA METODOLOGÍA:  

Institución   Titular  Suplente  

Consejero representante de la UNIVER y 

Coordinador de la Comisión  

Arq. Carlos Gabriel López 

Aranda y Muñoz 

Lic. Ignacio Amezcua López 

de Lara  

Dirección de participación y orientación Ciudadana 

del Ayuntamiento de Guadalajara 

Dr. Ricardo Lomelí Famoso C. Ma. Emilia Ruiz S.  

Dirección de Vinculación Social y Prevención del Lic. Carlos Mercado Casillas  
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Delito de Guadalajara 

Jefa de Prevención del Delito de Guadalajara  Lic. Ana María Guillén 

Gómez 

 

Consejo Consultivo de Seguridad Ciudadana de 

Guadalajara   

Dra. María Eugenia Suárez 

de Garay 

Lic. Leonardo Mier Bueno 

Lic. Martín G. Alvarez 

Gutiérrez 

Dirección General del Grupo Cívico Deportivo 

Escuadrón Azul, A.C.  

C. Mariano Hernández 

Plascencia 

 

Dirección de Participación Ciudadana de 

Tlaquepaque  

Lic. Yhanjo Sei Tazón 

Viramontes 

 

Dirección de Participación Ciudadana de Tonalá   C. Elias Dawit Arana Dávalos Lic. Juan José Pérez 

Fuentes   

Coordinación General del Grupo de Prevención del 

Delito de Zapopan  

Ing. Jorge Eduardo Garza 

Martínez 

C. José de Jesús Escobedo 

Covarrubias 

C. Graciela Ortega Medina   

Dirección de Participación Ciudadana del 

Ayuntamiento de Zapopan   

Lic. Carlos Alberto Rendón 

Valdéz  

C. Antonio Mesa Cornejo  

Consejo Ciudadano de Seguridad Pública de 

Zapopan   

Mtra. Ma. Rosario Montoya 

Castruita 

 

Dirección de Participación Ciudadana de 

Tlajomulco   

Lic. Alonso Bernal Santos Lic. Octavio López Márquez   

Dirección de Prevención del Delito de la Secretaría 

de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación 

Social del Estado  

Lic. Ernesto Enrique Aceves 

Plascencia  

Lic. Gerardo Daniel Insúa 

Casao  

Lic. Ernesto Sánchez García 

Dirección de Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado 

LAE. Fidela Robles Santillán  Ma. Elena Cantero Sánchez    

Directora de Relaciones Públicas de la Secretaría 

de Vialidad y Transporte del Estado   

Lic. Loretta Ramírez 

Gutiérrez   

Lic. Gerardo Navarro Guerra  

Lic. Ernesto Sánchez 

Secretaría  General de Gobierno del Estado  Lic. Fernando Antonio 

Guzmán Pérez Pelaez 

Pedro Sánchez Santoyo  

Director de Prevención del Delito de la PGR. 

Delegación Jalisco  

Dr. Alonso Rondán Zarate  

Director de Prensa y Relaciones Públicas de la Lic. Genaro Eliseo Pacheco  
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Secretaría de Seguridad Pública Prevención y 

Readaptación Social del Estado 

Guzmán 

Director de Comunicación Social de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado 

Lic. Lino González Corona   

Directora de Comunicación Social de la Secretaría 

de Vialidad y Transporte del Estado   

Lic. Griselda Iñiguez Lomeli  C. Ernesto Humberto 

Sánchez Ramírez  

Dirección de Comunicación Social del Instituto 

Jalisciense de Ciencias Forenses  

Lic. Andrés Zuñigar Najar   
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